
Petición de decisión prejudicial planteada por el Conseil d’État (Francia) el 24 de julio de 2018 — 
Groupe Lactalis / Premier ministre, Ministre de l’Agriculture et de l’Alimentation, Garde des Sceaux, 

ministre de la Justice, Ministre de l’Économie et des Finances

(Asunto C-485/18)

(2018/C 352/30)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Conseil d’État

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Groupe Lactalis

Demandada: Premier ministre, Ministre de l’Agriculture et de l’Alimentation, Garde des Sceaux, ministre de la Justice, 
Ministre de l’Économie et des Finances

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe entenderse el artículo 26 del Reglamento n.o 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2011, (1) que establece, en particular, que la Comisión presentará informes al Parlamento Europeo y al Consejo sobre 
la indicación obligatoria del país de origen o del lugar de procedencia para la leche y la leche utilizada como ingrediente, 
en el sentido de que ha armonizado expresamente esta cuestión a efectos del artículo 38, apartado 1, de este Reglamento 
y de que limita la facultad de los Estados miembros para adoptar medidas que exijan realizar menciones obligatorias 
adicionales con arreglo al artículo 39 del citado Reglamento?

2) En el caso de que las medidas nacionales estén justificadas por la protección de los consumidores a efectos del 
artículo 39, apartado 1, ¿deben interpretarse de manera conjunta los dos criterios previstos en el apartado 2 de este 
artículo, relativos, por un lado, a la demostración de la existencia de una relación entre determinadas cualidades del 
alimento y su origen o procedencia y, por otro lado, a las pruebas de que la mayoría de los consumidores consideran 
importante que se les facilite dicha información? En particular, ¿puede basarse la apreciación de dicha relación en 
elementos meramente subjetivos relativos a la importancia de la asociación que la mayor parte de los consumidores 
pueden realizar entre las cualidades de un alimento y su origen o procedencia?

3) En la medida en que las cualidades del alimento parecen poder deducirse de todos los elementos que contribuyen a su 
calidad, ¿pueden contribuir las consideraciones asociadas a la capacidad de resistencia del alimento al transporte y los 
riesgos de alteración del alimento durante un trayecto a apreciar la existencia de una relación demostrada entre 
determinadas cualidades del alimento y su origen o procedencia a efectos de la aplicación del artículo 39, apartado 2?

4) ¿Supone considerar la apreciación de los requisitos que establece el artículo 39 que las cualidades de un alimento son 
únicas por su origen o procedencia o que están garantizadas por ese origen o esa procedencia y, en este último caso, a 
pesar de la armonización de las normas sanitarias y medioambientales aplicables en el seno de la Unión Europea, puede 
ser más precisa la mención del origen o de la procedencia que una indicación de tipo «UE» o «fuera de la UE»?

(1) Reglamento (UE) n.o 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria 
facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 1924/2006 y (CE) n.o 1925/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la 
Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 
2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.o 608/2004 de la Comisión (DO 2011, L 304, p. 18).
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